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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓE

Dentro y fuera de la capital:

Porunmea. . . 2^50 Peaetaa 
Por tree meaea . 7^60 »
For aeia meaea . 16^00 >
Por un año . . 30‘00 *

Número auelto, 0^60 cAitimoa 
mea corriente

Naata trea meaea 0^76, y fe- 
ehaa anteriorea 1 pta.

AAo de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN B OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, ' JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERClÓb

Loa edictoa y anundoa oficia.- 
lea y partieularea gtíe aean de 
pago, aatiafarán DIEZ cénti- 
moa POR PALASRÁ, y loa 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 2 ALABRA; debiendo loa 
interesados acreditar antea de 
la publicación, y por medio de 
Ig, correapondiente Carta de 
Fago, haber aatiafecho su im- 

jporte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaiioa y territorios de j Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Iromncta , 
africa sujetos ala legislación peninsular, a los veinte e ios de ¿u promulgación, 5 El pago de la suscripción es adelantado; pe)r tanto, solo se extenderán as su 
ai en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día l^^pciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los e 
3 que termina, la inserción de la Ley en la GACETA’ (Art. 2.^ del Código Civil) de la capital por medio de libroma del Tesoro, Giro lostaloletra de fáal co or o

Jdalura del Estado
2181

L» y de 26 de octubre de 1939 
sobre construcción, gravamen y 
régimen de viviendas de pisos o 
partes determinadas.

Los graves daños inherentes a 
la guerra sufridos por la edifica 
ción urbana, exigen la facilidad 
de los medie s necesarios a la 
obra urgente de su reparación. 
Uno de los más adecuados es sin 
duda, el de abrir un cauce jurídi 
ro a la libertad contractual esti 
mulando, de ese modo, las opera- 
Clones conducentes a la adquisi
ción y gravamen de pisos o de
partamentos independientes de un 
edificio.

Y aun cuando nuestra Legisla
ción Civil e Hipotecaria no opo 
ne obstáculo insuperables, «.con
viene, sin embargo, atender a las 
nuevas necesidades jurídicas que 
la realidad ofrece, distinguiendo 
el caso general de la copropiedad 
o comunidad de bienes sobre un 
edificio, perfectamente regulada 
en las prescripciones del Código, 
de la llamada «propiedad hori
zontal», caso típico de propiedad 
privada singular, unida al condo 
minio indivisible sobte los e’e 
mentos comunes necesarios al 
debido aprovíchamiento de cada 
una de &us partes.

Ello exige algunas reformas y 
adiciones en la Legislación Civil 
e Hipotecaria, contenidas en la 
presente Ley.

En su consecuencia,

DISPONGO:
Artículo primero.—El artículo 

trescientos noventa y seis del 
Código Civil, quedará redactado 
como sigue:

«Si ios diferentes pisos de un 
edificio o las partes de piso sus
ceptible de aprovechamiento in
dependiente por tener salida pro
pia a un elemento común de aquél 
o a la vía pública, permaneciesen 
a distintos propietarios, cada uno 
de éstos tendrá un derecho singu
lar y exclusivo de propiedad so
bre su piso o parte de él, y ade
más un derecho conjunto de 
copropiedad sobre los otros ele
mentos del edificio necesarios pa
ra su adecuado uso y disfrute, ta
les como el suelo, fundaciones, 
sótanos, muros, fosos, patios, po
zos, escaleras, ascensores, pasos, 
corredores, cubiertas, canaliza
ciones, desagües, servidumbres, 
etcetera.

Las partes en compropiedad no 
son, en ningún caso, susceptible 
de división y, salvo pacto, se pre 
sumen iguales.

Los gastos de reparación y 

conservación de los elemetos co
munes del edificio serán sati- fe 
chos, ambién salvo pacto, a pro 
rrata por todos los interesado?, 
según el valo de su parte privati
va, y esta misma norma reg rá 
para el adopción, por mayoría 
de los acuerdos.

El derecho de copropiedad so 
bre los elementos comunes del 
edificio sólo es enajable, graba- 
ble o embargable por terceros, 
conjuntamente con Ja parte de 
terminada privativa de la que es 
anejo inesperable.

Si el propietario de un piso o 
parte de él susceptible de apro 
vechamiento independiente trata 
re de venderlo, deberá comuni
carlo, con expresión del precio, a 
los demás propietarios en el edi
ficio, los cuales tendrán, respecto 
de extraños, preferencia para su 
adquisición, si dentro de los diez 
días siguientes al de là notifica 
ción formas de avisa, comunica
sen al vendedor su voluntad de 
adquirir.

En caso de concurrencia con 
ofertas distintas, la venta se efec 
tuará con el que' haya ofrecido 
mayor precio, y si aqué las fue
sen iguales, será preferido el 
propietario d.l piso o parte de 
piso horizontalmente inm :diato 
al objeto de lá venta. En identi
dad de condiciones, será potesta- 
ivo del vendedor realizar la 
tventa con cualquiera de los ofe 
rentes.

Ningún propietario podrá va
riar, esencialmente, el destino o 
la estructura de su piso sin pre 
vio acuerdo de la mayoría de los 
otros interesados »

Artículo segundo.—El párrafo 
primero del número tercero del 
articulo octavo de la Ley Hipote
caría, quedará redactado en la 
siguiente forma:

«Tercero.—Todafiica urbana 
y todo edificio aunque petenezca 
a diferentss dueños en dominio 
pleno o menos pleno.

Sin embargo, ap arte de la i is- 
cripción anterior se podrá inseri- 
bir, como fincas independientes, 
los diferentes pi-sos o partes de 
piso susceptibles de aprovecha
miento exclusivo de un edificio 
ya construido o cuya con^^truc 
ción esté comenzada o meramen
te-proyectada, cuando pertenez
can o hayan de petenecer sepa 
radamente en dominio pleno o 
menos pleno, a personas distín 
tas, pero haciéndode siempre 
constar, en dichas inscripciones, 
el condominio que como anejo in
separable corresponde a cada ti 
tular de aquéllos sobre los ele
mentos comunes del edificio, se
ñalados en el artículo trescientos 
noventa y seis del Código Civil. 
La enajenación, gravamen o em
bargo de dicho condominio ■ sólo

podrá tener lugar conjuntamente 
con el dominio del piso o parte in
dependiente de él, a que se refie
re la inscripción.

Artículo tercero,—Al articulo 
ciento siete de la Ley Hipotecaria 
se adicionará el siguiente enucia- 
do final:

«11.—Los edificios y los pisos 
o partes determinadas de ellos, 
susceptibles de aprovechamiento 
independiente, cuya construcción 
esté terminada, comenz.da o 
meramente proyectada, siempre 
que el constituyente de la hipote
ca tenga ya adquiridos debida
mente sus derechos sobre el .«o- 
lar o sobre el elemento edificable 
resultante; alcanzando, en su ca
so, la hipoteca a la copropiedad 
aneja o inseparable sobre las 
partes comunes del edificio, ex
presadas en el párrafo primero 
del artículo trescientos noventa y 
seis del Código civil.»

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veinti^is 
de octubre mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Vic
toria.

FRANCISCO FRANCO

Ministerio de Ëdncaeiôn Nacio
nal

2289
Orden de 31 octubre 1929, re- 

solbiendo expediente de depura
ción dsl personal del Magisterio. 

limo. Sr:. Visto el expediente 
de depuración instruido por la 
Comisión depuradora D. de la 
provincia de Logroño con arreglo 
al Decreto núm, 66 de 8 noviem
bre 1936 y ordenes que lo comple
mentan.—De conformidad con la 
propuesta de la Comisión supe
rior dictaminadora de expedientes 
de depuración y el informe de la 
Dirección general de Primera En 
sefiánza,—Este ^Ministerio ha re
suelto.—La suspensión de empleo 
y sueldo por 2 años, traslado for
zoso dentro de la provincia con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un periodo de 2 
años, e inhabilitación para el ejer 
cicio de cargos direcctívos y de 
confianza en Institucciones cultu
rales y da enseñanza a la maestra 
ds Haro D. Netividad Busquet 
Salinas.—Lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.—Dios 
guarde u V. I. muchos años.

Madrid 31 octubre de 1939.-Año 
de la Victoria.

José Ibáñez Martín, limo. Sr. 
Direct tor ge^erál de Primerr En
señanza.—Insertes^ en ni BOLE
TIN OFICIAL de la provincia de 
Logroño.—Es copia.—El Jefe de 
la oficina.

Angel Pal encía—rubricado.
El Secretario de la Comisión 

depuradora D).
Angel Rodrigues.

íotim Ci sil lili PnH
2281

INSPECCION PROVINCIAL
VETERINARIA

Circular
En cumplimiento dei artículo 

17 del vigente Reglamento de 
epizootias, se declara|oficialmente 
extinguida la epizootia de mal 
roja en el término municipal de 
San Asensio que fue declarada 
oficialmente con fecha 9 de sep
tiembre pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

2280
Circular «

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Entrena, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de epizootia» de 26 de septiembre 
de 1936 (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se ^en* 
cuentran en distintos estableci
mientos se íaláncose como zona 
sospechosa toda la jurisdiccicn 
de Entrena y como zona infecta 
el pueblo de Entrena.

Las medidas sanitarias adopta
das son aislamiento de los ani
males enfermos y sospechosos 
de los sanos su empadronamiento 
y marca y las que deben ponerse 
en práctica son prohibición de 
sacar ganado receptible fuera de 
la jurisdicción sin la autorización 
reglamentaria; obligación de 
hervir toda la leche que ha de 
utilizarse para el consumo, res
tantes medidas reglamentaria?.

Lo que se'hace publico para 
general conocimiento.

Logroño 8 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernrdor Civil.
Jesús Cagigal Gutierres.

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que so 
inserten a petición de los particu" 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre es{ ecial de UNA PESETA
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Caja Nacioiiiil de Familiares
Conclusión

d ) Los que perciba el subsidio 
de vejez.

c ) Los trabajadores que se de
diquen excepcionalmente a labo 
ros agrícolas o pecuarias, pero 
cuva base esencial de vida sea 
cualquier otra . industria* profe
sión u oficio.

8 .® La condición de trabaja
dor agrícola o pecuario por cuen 
ta propia se acreditará po¡rsu ins
cripción en el Censo.

9 .® Contra los acuerdos que 
adopten las Juntas municipales 
sobre inclusión o exclusión dei 
Censo inicial, o de los comple
mentarios de altas y bajas, po/ 
drán recurrir los trabajadores 
interesados, en un plazo de 15 
días, ante la Delegación Pravin 
ciai de Subsidos Familiures res
pectiva" quien resolverá dentro 
de los 15 días siguientes. Contra 
este fallo podrán, en igual p azo, 
elevarse en alzada ante la Direc
ción General de. Previsión, que 
resolverá en última instancia.

10 .* Las Juntas podrán hacer 
uso de las facultades que conce
de el artículo 48 del Reglamento 
de 20 de octubre de 1938, solici
tando de ios Registros civiles las 
certificaciones que précisai en pa
ra comprobar la exactitud de la 
declaración personal de los tra
bajadores,

11 .^ Deberá incluirse en los 
Censos de subsidiados y no subsi 
diados, según los casos, a todos 
los trabajadores agrícolas y pe
cuarios, sea cual fuere su edad, 
condición, sexo y clase de traba
jo que realicen, ya sea éste por 
cuenta ajena o por cuenta pro
pia.
. El Padrón de este Censo 
inicial se cubrirá, siempre que 
ello sea posible, ante el trabaja
dor que se inscribe, al que se le 
harán las preguntas necesarias 
para que las casillas del impreso 
se cubran con la garantía de cer 
teza.

Deberán consignarse con toda 
claridad y exactitud los datos que 
se piden, empezando de izquier
da a derecha.

13 .® Para cubrir la casilla de 
profesión o categoría se tendrán 
en cuenta las siguientes observa
ciones:

a) Que si bien un trabajador 
agrícola o pecuario realice en el 
curso de un mes, o de una tem 
poroda o año, diversas faenas, 
si una de ellas puede servir co
mo calificadora, se tomará como 
determinante de su especializa- 
ción o categoría. Se tendrá en 
cuenta primeramente si el traba 
jo que se califica lo realiza nor- 
malmeete o no y el tiempo que 
dentro del año o temporada dedi
ca a una actividad deceraainada, 
incluyéndosele en aquella que le 
ocupe más días.

b) Los que no puedan alegar 
esta categoría o especialización 
porque, a juicio de la Junta, se 
dediquen a faenas generales du
rante la mayor parte del período 
en que laboran, se clasificarán 
con las ¡siguientes denominacio* 
nes de carácter general:
. Agncult^res: Los que traba
jan por cuenta propia.

I^abradores: Los que dominan
de las faenas correspondiertes de 
su término irabajan por cuenta 
ajen^.

Braceros: Los que no pueden 
ser incluidos en las dos denomi
naciones anteriores ni en las de 
especializoción de la cláusula si
guiente.

c) Los restantes, es decir^ los 
cualificados, siempre que sean 
apropiadas a las características 
de los cultivos locales y procu
rando encajarlos lo más posible 
en las denominaciones generales 
se diversificarán así:

Aperadores y Caseros.
Esquiladores.
Gañanes (Mozos de mulas Cua 

dreros etc.).
Guardas.
Hortelanos (Jardineros Horti

cultores etc.).
Pastores.
Podadores, 
Resinadvres.
14 .° La de nombre y apellidos 

del cónyuge se cubrirá única
mente cuando el marido o mujer 

, trabajen por cuenta de otro; es 
'decir, a jornal de un patrono, sea 
cual fuere la clase de trabajo que 
realice.

15 ,° La casilla de fijo, even
tual o autónomo se cubrirá con 
la inicial F. si el inscrito presta 
su trabajo a jornal o sueldo, o co
mo de plantilla al servicio de de
terminado patrono o explotación 
siempre, naturalmente, por 
cuenta de otro; ia E. se usará 
cuando se trate de eventuales o 
trabajadores que, aunque tengan 
o exploten para sí alguua peque
ña parcela de terreno, la mayor 
parte de los días útiles del año 
los dediquen a ceder su trabajo 
a otros propietarios o patronos; 
la A. se pondrá cuanto el inscri 
to sea explotador directo de un 
precio propio o del otro en arren- 
datamiento, aparcería, etc. y lo 
explote por sí y por sus familia
res, aunque ocasionalmente tra
baje p >r cuenta de tercero.

16 .° La casilla de jornal dia
rio se cubrirá con aquel que, se, 
gún ia profesión o especialidad 
8Ç tenga asignado en la localidad 
al trabajo que realíce el inscrito; 
y en los autónomos y como mera 
información, el que el trabajador 
declare obtener como m«dia 
anual.

17 .® La casilla Reservada pa
ra Delegación en las hojas desti
nadas a cubrirlas con subsidia
dos, s llenarán en su día de 
acuerdo con las instrucciones que 
se cursará ps ra altas y bajas 
mensuales.

18 .® Los recuadros que apa
recen en el ángulo superior dere
cho se cubrirán por las propias 
Juntas en^la forma siguiente:

a) En la de Provincia, el nú
mero que corresponda según la 
siguiente lista: 1, Alava; 2, Alba
cete; 3, Alicante; 4. Almería: 5, 
Avila 6 Badajoz; 7, Baleares; 8, 
Barcelona; 9, Burgos 10, Cáce 
res; 11, Cádiz; 12, Castellón; 13, 
Ciudad Real; 14, Córdoba; 15, 
Coruña; 16, Cuenca; 17, Gerona; 
18 Granada; ’19, Guadalajara; 20, 
Guipúzcoa; 21, Huelva; 22, Hues
ca, 23, Jaén;.24, León; 25, Lérida;

27, Lugo; 28; Ma 
drid; 29, Málaga; 30, Murcia, 31, 
Navarra; 32, Orense; 33, Oviedo;

Palencia; 35, Palmas (Las); 
oo’ Eontevedra; 37, Salamanca; 
38, Santa Cruz de Tenerife; 39, 
Santander; 40, Segovia; 41, Sevi^ 
lia; 42, Soria; 43, Tarragona; 44, 
Teruel; 45, Toledo; 46, Valencia; 
^7, Valladolid; 48, Vizcaya; 49.

Zamora,; 50, Zaragoza; 51, Ceu
ta; 52, Melilla.

b) La de Ayuntamiento, po
niendo el número que a su res 
pectivo distrito corresponda, se
gún aparece en el Nomenclátor 
oficial editado por el Instituto 
Geográfico y Estadístico para el 
año 1930.

c) La de Entidad no se cubri
rá de momento; si úni amente en 
los casos en que se haga uso de 
la facultad que concede el artícu
lo l.° de la Circular S 33, en cu
yo caso, la Delegación dará den
tro del Ayuntamiento, el número 
correspondiente a la entidad 
menor.

d) La de Hoja, por orden nu 
mérico absoluto, que será el miS" 
mo en que se colocarán dichas 
y se coserán para remitirlas a la 
Superioridad.

Estas casillas de «Hoja» de los 
Censos de subsidiados y de los no 
subsidiados tendrán numeración 
distintas, debiendo coserse y re
mitirse formando dos cuerpos di 
ferentes, empezándose para am
bas colecziones en el 1.

19 .® El padrón habrá) de cu
brirse sin dejar líneas horinzota- 
les en blanco y escribirse con 
toda claridad.

20 .® El Cense se cerrará, co
mo queda dicho, el 30 de noviem
bre sellándose y firmándose to
das las hojas por las Juntas.

21 .® Separadamente el envío 
de las dos colecciones del Censo 
el 1 de diciembre las Juntas tota 
fizarán y enviarán, bajo .sobre 
urgente, a la Caja Nacional de 
Subsidios ;Familíares (Sagasta, 6 
Madrid) la hoja que se adjunta, 
al objeto de que los servicios téc
nicos de la Caja puedan realizar 
las operaciones de avance preci 
sas para la fijación de las cuotas.

Para facilitar la confección de 
dicha hoja, en su dorso se ha 
consignado un encasillado que 
permite resumir el resultado 
por hojas del Censo. Los indivi
duos se agruparán por el núme
ro de hijos y asim lados menores 
de 14 años únicamente es decir, 
por el total de beneficiarios a su 
cargo, /

Por Dios, por España y su Re 
volución Nacional Sindicalista.

Madrid, 10 de octubre de 1939 
Año de la'iVictoria.

El Director 
Firmado: José Aiufíos

ntaMMUg de JkIih
EDICTO

2298
En virtud de providencia dic

tada por el Sr. Jrez de primera 
instancia número nueve dé esta 
Capital en autos que sigue Doña 
Felisa Ruiz de la Torre Solana 
sobre declaración de herederos 
abintestato de Don Valentín Ota 
ño Sáenz, se anuncia la muerte 
sin testar de dicho Don Valentin 
Otaño Sáenz. nacido en Arnedo 
(Logroño) de 57 años de edad, 
hijo de Higinio é Isidra, viudo 
de Doña Eduvigis Garrido Solde 
villa, que falleció en ésta caoital 
Calle de Serrano 32 el día 7 de 
Febrero de 1939; y se hace saber 
que los que reclaman la herencia 
son sus sobrinos Valentín. José 
y María Milagros Otaño y Ruiz 
de la Torre, hijos del hermano 
de doble vinculo del causante don 
Antonio Otaño Sáenz y por últi
mo, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan a reclamarlo 
en dicho Juzgado, dentro del tér 
mino de treinta días bajo aperci

bimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho- 

Madrid 27 de octubre de 1939.
Año de la Victoria 

El Juez

CEDULA DE CITACION
2295

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instrucción de este 
partido en providencia de esta 
fecha dictada en cumplimiento 
de orden de la Audencia Provin
cial de Logroño dimanante de 
sumario n.°.48 de 1936 sobre le 
siones contra Deogracias Her- 
mosilía Ruiz, por la presente se 
cita a Miguel Iglesias Sagredo y 
Angel San Vicente Terrazas, ve
cinos que fueronjde esta Ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora 
por haber desaparecido a raiz del 
Glorioso Movimiento Nacional, 
para 16 de los corrientes a las 10 
de su mañana comparezcan ante 
la lima. Audencia Provincial de 
Logroño,para asistir como testi
gos al Juicio oral señalado en re
ferida causa, apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lu¿,ar.'

Y para que tenga lugar lo 
ácordado v su publicación en el 
BOLETIN CFCIAL de la pro
vincia.—Espido la presente cédu 
la en Haro a 8 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Secretario Judicial.

Banco Zaragoza
no S. A.

SUCURSAL DE SANTO DO
MINGO DE LA CALZADA

- 2278.

Anuncio Oficial
Habiendo sufrido extravío la 

libreta de la Caja de Ahorros n.° 
1.141 expedida por esta Sucursal 
el 16 de Diciembre de 1931 a fa
vor de doña Cristina Garcia 
Martinez, de Ezcaray, se anuncia 
para que en caso de que alguna 
persona se crea con derecho^ se 
sirva pasar por e^tas oficinas ca
lle de D. Hilario Pérez.

Transcurridos 15 días a partir 
de la publicación de este anuncio 
se considerará anulada la citada 
libreta, procediéndose a expedir 
un duplicado de la misma, que
dando esta Entidad txerta de to
da responsabilidad,

Santo Domingo, 3 noviembre 
de 1939.— Año de la Victoria.—

. Mancomunidad
Sanitaria
DE LOGR-NO

C/RCULAR
Quinquenios e igualas de la 

Gurdia Civil
2284

En el «Boletín Oficial» del Es
tado correspondiente al día 24 de 
octubre último, publica el Minis
terio de la Gobernación las ñor 
mas para la redación de los Pre
supuestos de las Mancomunida
des Sanitarias é Institutos de Hi
giene para el próximo ejercicio 
de 1940,

Los Ayuntamientos también* 
habrán de tener presentes dichas 
normas al consignar en sus pre 
supuestos los créditos para aten
ciones sanitarias,

I
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Esta Mancomunidad antes de pip 
blicar en el BOLETIN qFICIAL 
de la provincia el detalle de los 
créditos que han de figurar en 
sus presupuestos de ingresos pa
ra el ejercicio de 1940, lo que ha
rá en fecha próxima, ha estima 
do conveniente dirigirse por me* 
dio de la presente Circular a los 
Ayuntamienios y sanitarios para 
que envíen los siguientes datos:

l .° Quinquenícs.^ Los fun
cionarios sanitarios (Médicos, 
Farmacéuticos, Odontólogos, 
Veterinarios, Practicantes y Co 
madronas) que llevando más de 
cinco años de servicios efectivos 
en propiedad en el mismo Ayun
tamiento, no cobren actualmente 
ningún quinquenio, remitirán a 
esta Mancomunidad, en el plazo 
de cinco días, una certificación 
en la que se haga constar las fe
chas de su nombramiento y toma 
de posesión. Dichas certificacio
nes serán expedidas por lós 
Ayuntamientos respectivos.

2 .® Igualas de la Guardia 
Civtl.-- Los Ayuntamientos que 
a continuación se mencionan, se 
pondrán inmediatamente en con 
tacto con los Médicos titulares 
respectivos que realicen la asis
tencia a las familias de la Guar- 

* dia Civil y de Carabineros, en su 
caso, a fin de señalar la retribu 
ción que correeponde a dicha 
asistencia, teniendo presente que 
el número de familias no puede 
exceder de seis y que ha de ser 
yir de tipo para cada familia la 
iguala media enJa localidad. Si
no estuviera establecido el siste 
ma de igualas se aplicará el tipo 
de 25 pesetas a! año por familia.

También en el plazo de cinco 
días, remitirán dichos» Ayunta
mientos a esta Mancomunidad, 
acta, certificación u oficio en el 
que conste el precio Janual con
venido por referida asistencia y 
Médica a que corresponde, te
niendo en cuenta! Que las disposi
ciones vigentes encomiendan és 
te servicio al Médico del Distrito 
donde radique el Cuartel de la 
Gurdia Civil ó de Carabineros.

Ayuntamientos que han de 
remitir los datos,

Agoncillo.
Aguiiar.
Aicanadre.
Aldeanueva.
Alesanco.
Alfaro, 
Anguiano. 
Arnedo. 
Autol.
Badarán. ’
Baños de Río Tobía.
Briones.
Casalarreina.
Cornago. 
Cuzcurrita. 
Cenicero, 
Calahorra. 
Cervera.
Corcra.
Enciso.
Ezcaray.
Puenmayor, 
Graftón.
Grávalos.
Haro.
Laguna.
Lumbreras, 
Mansilla.
Matute.
Manulla.
Murillo.
Nájera.
Nalda.
Navarrete.
Gllauri.
Rivafrecha.
Santo Domingo.
San Asensio.

San Vicente.
Soto de Cameros.
Treviana.
Torrecilla de Cameros.
Villar de Arnedo.
Villoslada.
Zarratón.

8 de noviembre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Delegado Presidente
Ladislao Atontes

MÉnlii íí Silo 
Dooiioio

2288
SUBASTA DEL ALUMBRA
DO PUBLICO.

Habiéndose padecido error en 
el anuncio de er-ta subasta fecha
do el 28 de octubre último por 
esta Alcaldía, se rectifica el ¿epí
grafe sexto del mismo que queda
rá redactado así: El precio tipo 
de esta subas es de treinta y cua
tro mil doscientas pesetas y no 
el de 22800 como por error se 
hizo figurar. Todos loa plazos 
marcados en dicho anuncio em
pezarán a contarse desde la pu
blicación de esta rectificación, en 
lugar de la publicación de aquel.

Santo Domingo a 4 de noviem
bre de 1939,—Año déla Victoria 

El Alcalde

de la provincia de Logrofio
2297

ADMINISTRACION DE 
PROPIEDADES Y CONTRI- 
BUCION TERRITORIAL.

Documentos cobratorios para 
1940.

El día 5 del actual, terminó el 
plazo reglamentario,para pré
sentât en esta Administración 
los Padrones de Urbana para 1940 
y el día 15, expira para los re
partos de rústica, y como quiera 
que son muchos los Ayuntamien
tos que todavía no han enviado 
dichos documentos, se les recuer
da nuevamnete la obligación que 
ti-nen de efectuarlo a vuelta de 
cerreo los que se refieren a Ur 
baña y antes del 15 los de rústica 
con el fin de evitarse las respon- 
sabil'dades que se les tienen 
anunciadas en anteriores circu
lares.
Logroño 9 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria.
El Administrador de propie 

dades.
VIDAL RUIZ

oriEiniís
EDICTO 2191

Formados los repartimientos de 
Rústica y Pecuaria y Padrón de 
Edificios y Solares para el año 
1940 quedan expuestos al púb'ico 
por 8 días y la Matrícula Indus
trial por 10.

Mansilla 27 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

2187 
Formados los documentos co

bratorios correspondientes al año 
1940, quedan expuestos al público

en la Secre aria de este Ayunta
miento, durante el plazo que 
también se indica, a los efectos 
de oir reclamaciones, advirtiendo 
que pasado el plazo de exposición 
no se admitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción Rústica y pecuaria por ocho 
días.

Padrón de adificios y solares 
para 1940 por ocho días.

Matrícula Industrial por diez 
días.

2187
Formados el Padrón de la Près 

tación Personal a favor del Esta
do, quedará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento desde el día 1 al 15 del 
próximo mes de noviembre, a los 
efectos de oir reclamaciones,

Los Molinos 27 de octubre de 
1939. ~ Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2195

Por el tiempo reglamentario 
quedan expuestos al público los 
documentos que se mencionan se- 

‘ guidamente formados para el 
ejercicio de 1940, ¿con objeto de 
que puedan ser examinados y pre 
sentar las reclamaciones que 
crean procedentes.

Repartos de rústica y pecuaria 
para 1940.

Matrícula Industrial para 194o.
Proyecto de Presupuesto Muni 

cipa! ordinario para 1940.
Manzanares de Rioja, a 28 de 

octubre de 1939.
Año de la Victoria^

El Alcalde

ANUNCIO
2292

A las 11 horas del día 21 del 
mes actual en el local Social de 
esta Entidad Local Menor se 
procederá a la enajenación en 
pública subasta de 100 esteraos de 
leña gruesa de roble, 200 de ra 
maje procedentes del monte Val- 
derratajo perteneciente á ésta 
Entitutud tasados en 200 pesetas 
la Jefatura de Montes de esta 
provincia más 45^75 pesetas por 
indemnizaciones del personal 
forestal y con arreglo al pliego de 
condiciones publicado por la mis* 
ma jefatura en los Boletines Ofi
ciales de esta Provincia números. 
86, y 87 correspondientes a los 
días 3 y 8 de agosto último los 
cuales se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Entidad.

Carbonera 8 noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2276

Formado por este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto ai^ público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento del ar
tículo 5.? del R. D. de 23 de 
agosto de 1924 y a los erectos de 
referido artículo.|

Sorzano, 5 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
2275

Confeccionado el Padrón de 
contribuyentes a la Prestación

Personal a favor del Estado cc 
este término municipal, quedara 
expuesto al público en esta Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante los días 1 hasta el 15 del 
mismo, de 9 a 1, a fin de que 
puedan presentarse por escrito 
ante el Secretario las reclamado 
nes (que estimen pertinentes, de 
las resoluciones que recaigan en 
ellas podrán alzarse los interesa
dos y en el plazo de 10 días a 
contar de la fecha en que les fue
ra notificada, ante el Sr. Comisa
rio Intervertor.

Sorzano 31 de octubre de 1939 
• Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO 2279
D. Antonio Martín Pérez, 

Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
repartimiento de la riqueza Rús
tica y pecnaria, de este término 
municipal para el próximo ejerci
cio de 1940, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario de 8 días, con obje 
to de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y presentar las 
redamaciones que procedan.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento. 

Calahorra 7 noviembre de 1939
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO 2239

Confeccionados los reparti
mientos de la Contribucc ón Te
rritorial por Rústica y ^Pecuaria 
el padrón de Edificios y solares y 
Matrícula Industrial de este mu
nicipio para el próximo año 
de 1940, acompañados de sus 
correspondientes listas cobrato- 
rias, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de éste Axunta- 
.miento ios expresados documen
tos por término de 8 y los días 
respectivamente o bien por el 
tiempo reglamentario,

Leza de Río Leza 3 noviembre 
1939.—Año de la Victoria. 

El Alcalde

ANUNCIO
2149

Terminados los repartos de 
rústica y urbana para el año 1940 
quedan expuestos al público por 
el tiempo de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir reclamaciones.

Villalva'de Rioja 25 de octubre 
de 1939 —Año de la Victoria.

El Alcaide

ANUNCIO
2167

Formados los documentos Con
tributivos que se relacionan para 
el año de 1930 quedan expuestos 
al público en la Secretaría muni- 
pal por un plazo de ocho días, 
al objeto de que puedan ser exa
minados por cuantas personas lo 
estimen conveniente, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidos 
ninguna reclamación.

Reparto de Contribución Rús
tica Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares. 
Matrícula In lustrial.
Abalos, 25 de octubre de 1939- 

Año de la Victoria.
El Alcalde
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EDICTO 2216
D. Ricardo Atiende La Cana^ 

Alcalde Presidente del Ayunta 
mieniento de Hormilleja.

Hago saber: Que los individuos 
a quienes, con arreglo al Estatu
to Municipal corresponde formar 
parte en calidad de Vocales Na
tos de las Comisiones de evalua
ción en las partes real y personal 
del Repartimiento que ha de gi
rarse para el año 1939 son las si 
guientes dej conformidad con la 
designación hecha por el Ayun
tamiento.

PARTE REAL
Pedro Ramírez Nav^rrete, por 

Rústica y Pecuaria.
Clemente Martínez Jiménez, 

por Urbana.
Juan Cruz Calvo Parra, por in

dustrial
Mano Bustillo Pérez, Sociedad 

de Labradores.
Emilio Fernández Bobadilla, 

contribuyente Forasteros.
PARTE PERSONAL

Demetrio Atiende La Canal, 
por Rústica y Pecuaria.

Virgiliano Gil Fernández, por 
urbana.

Timoteo Porres Ochoa, por in
dustrial

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 489 del expre 
sado Estatuto.

Hormilleja/30 de octubre de 
1939.— Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2174

A los efectos ds su examen y 
admisión de reclamaciones, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por tiempo reglamentario, |'os si 
guiantes documentos cobratorios 
formados para el ejercicio del940

Padrón de edificios y solares.
Repartimientos de contribución 

rústica y pecuaria.
Padrones de patente Nacional 

de ciaculaciór de automóviles.
Matrícula de industrias comer* 

cío y profesiones.
Aguilar del Rio Alhama a 28 

de octubre de 1939.
Año de la Victoria 

El Alcalde

EDICTO
2168 >

Habiendo stdo confeccionados 
los Repartimietos individuales de 
la contribución territorial sobre 
las riquezas rústica y pecuaria. 
Padrón de Edificios y Solares, 
Matrícula Industria y Patente 
Nacional de circulación de Auto
móviles, quedan ambos documen
tos expuestos al público por el 
plazo reglamentario a los efec
tos de reclamaciones.

Igea 26 de octubre de 1939.
Año de la Victoria 
El Alcalde

EDICTO
2238

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 dias, finido el cual 
durantee otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 

municipal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Zenzano a 3 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El x^lcalde

ANUNCIO
2247

Formados los documentos con
tributivos que se relacionan y 
que han de regir en el año 1940 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria de este ayuntamien
to por el plazo abajo indicado y 
a partir de la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial, al ob- 
geto de que puedan ser examina 
dos por cuantas personas lo esti
men oportuno, pues pasados di
chos plazos de se admitirá ningu- 
nareclamación.

Repartimiento de la contribu
ción Rústica y Pecuaria por 
ocho días.

Padrón de Edificios y Solares 
por echo días,

Matrícula Industriar por diez 
días

Patente Nacional de Automó
viles por quince días.

Sorzano 29 de octubre de 1939 
Año de la Victoria 

ElA’calde

EDICTO ' 2237

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or- 
dinariopara el ejercicio de 1940; 
queda expuesto ^ aljpúblico en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi 
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De e 
gación de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D.de 
8 de Marzo de 1924.

Leza a 3 de noviembre de 1939 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2247

Formado por este Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1940, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de ochoj^'días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
del artículo 5.° del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Leiva a 3 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2227

Habiéndose llevado a cabo la 
confección de los documentos 
que a coí-tinuación se detalian, 
quedan expuestos, al públioo en 
Ja Secretaria de este Ayunta
miento para su examen y recla
maciones que estimen justas du
rante los plazos que para cada 
uno se indican.

Documento a que se hace refe
rencia para el año d 1940.

Reparto de la¿contribución de 
Rustica y Pecuaria, por 8 días.

Padrón de Edificios y ¡Solares, 
por 8 días.

Matrícula industrial, por 10 
días.

Nieva de Cameros, 15 de oc- 
tubrede 1939,— Año de la Victo

ria.
El Alcalde

ANUNCIO
2285

Terminados los padrones de la 
prstación personal al Estado que 
dan expuestos al público en la 
S:;cretaría del Ayuntami ento por 
espacio de 15 dias para que pue
dan ser examinados y presentar 
las reclamaciones que crean 
oportunas.

Luezas, 31 de octubre de 1939
Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIJ
2228

Confeccionado el censo de la 
prestación personal a favor del 
Estado de esta Ciudad, queda ex 
puesro al público en la oficina mu
nicipal durante los días a al 15 
del actual, dentro de los cuales, 
podrán! presentarse por escrito 
ante el Sr. Secretario del Ayun
tamiento, las reclamaciones que 
procedan. De las resoluciones 
que recaigan en ella podrán al
zarse los interesados en el plazo 
de 10 dí&s a contar de la fecha 
en que les fuere notificada, ante 
el Sr. Comi.sario Interventor de 
la provincia, 

f^ájera 1 de noxiembre de 1939 
.—Año de la Victoria.

El Alcalde
Ï EDICTO

2270
D, Nicolás del Campo Ortega, 

Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que habiéndose 
formado por la Junta Pericial el 
repartimiento de terrritorial Rús
tica de este término municipal pa
ra el próximo año de 1940, que
da expue sto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de 8 días con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes.

JLo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Murillo de Río Leza, 2 de no
viembre de 1939.—Año de la Vic
toria.

El Alcalde

EDICTO
2226

Confeccionado el Censo de la 
Prestación Personal a favor del 
Estado, de esta villa, queda ex
puesto al público en esta Secre
taría durante los dios 1 al 15 de 
noviembre, de 12 a 1 de la maña
na, dentro de los cuales podrán 
presentarse, por escrito, ante el 
Sr. Secretario, las reclamaciones 
que procedan. De la resoluciones 
que recaigan en ellas, podrán al 
zarse los interesados, en el plazo 
de diez días a contar de la fecha 
en que les fuera notificada, ante 
el Sr. Comisario-Interventor de 
la Provincia.

Villamediana de Iregua, 31 de 
octubre de 1939.—Año de la Vic 
toria.

El Alcalde

EDICTO
2193

Por los plazos reglamentarios 
quedan expuestos al público, en 
la Secretario del Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribu
ción territorial, por rústica y pe
cuaria, para el año de 1940.

Padrón de Edificios y Solares 
Matrícula Industrial para 1940.
Proyecto de Presupuesto mu 

nicipal ordinario, para el año 1940 
y por último repartimiento ex
traordinario para el abasteci
miento de aguas.

Que los interesados pueden 
examinar y depués reclamar, en 
caso de daño.

Cirueña 28 de octubre de 1939.
Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO 2287
Qedan expuestos al público a 

los siguientes documentos: 
Matrícula Industrial y de Co

mercio para 1940 por 10 días. 
Padrón^de Cédulas Personales 

por 10 días-
* Santo Domingo de la Calzada, 
7 de noviembre de 1939,

Año de la Victoria 
El Alcalde

EDICTO
2286

Habiéndose formado losdocu- 
mentos cobratorios correspon
dientes a este municipio para el 

.próximo ejercicio del año 1940, 
que a continuación se indicarán 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento 
por el término de 8 días, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y prcíentar 
cuantas reclamaciones crean 
ertinentts.

Padrón de Edificios y Solares 
y el Repartimiento de Rústica y 
Pecutiria*por 8 días.

La Matrícula Industrial por 10 
días.

Santurdejo6 octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2271

Confeccionado por la Secreta
ría el Reparto dé la Contribución 
Rústica y Pecuaria para el pró
ximo año de 1940, queda expuesto 
al público en estas oficinas mu
nicipales por espacio de 8 días a 
fin de que puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones que 
crean procedentes.

San Asensio, 6 de noviembre 
de 1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde

EDICTO 2256

D. Teodoro Aretio, Alcalde 
Presiderte de sstt Ayuntamiento.

Hago saber: Que bebiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
repartimiento de la riqueza Rus- 
ticG y pecuaria, de e.ste término 
municipal para el próximo ejerci
cio de 1940, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario de 8 días, con obje 
to de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y presentar las 
re-lamaciones que procedan.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Ventrosa 7 octubre de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcalde

Imprenta Provincial
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